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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . . . . 	 	 33 	 45 
Seis id 	
	

66 	 90 
Un año 	

 
132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

,

JUNTA PROVIÄCIIL REVO-
LUCIONARIA DE CÓRDOBA.

En. -virtud de las atribuciones
que concede á esta Junta la regla
2j de la circular da Ministro
de la Gobernacion fecha 13 del
actual, eii el dia de hoy se ha
procedido al nombramiento de la

putacion provincial interina, pa-
ra la que han sido elegidos los
sefiores siguientes:

CORDOBA

D istrzto de la Derecha, D. Dio-
n isio de Rivas.

Ideo; de la ieuierda, D. Manuel
kuiz Herrero.

Posadas, D. Juan Calvo Leon.
kamb1a, ton José Gimenez

Osuna.
Almilla, D. Bartolome Polo.
Aguilar, D. Antonio T'oro.
Pmgo, D. Antonio Caivo Ser-

rano.
Lucena, D. Juan Toledano.
ieute, D. Manuel Casani y

azas
Baena, 1). Manuel Rabadan.
Cabra, D. Andrés Rivero.
Castro del leio, 1). Juan Perez

vrts.
Puente .0bijuna, D. Joaquin'11

.1-)ozoblanco, D. Acisclo Quirós
4uhtes.

Idinojosa, D. Juan Angel Ga-ilardo.

Bul alance, D. Teodoro Espino-
sa becombes.

eontoro, D. José Maria Gi-
taenez.

Lo que se publica en este pe-
liödieo para la general inteli-

encia.
Córdoba 19 de Octubre de

1868.—E1 Presidente, El Conde
de Hornachuelos.—E1 Vocal Se-
cretario, Rafael Maria Gorrindo.

dowerourerreu,2Awdaeroavreamemmumftuarmeer.wasmas

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la vilio. de Madrid, á 12
de Octubre de 1868, en les au-
tos que en el Juzgado de prime-
ra instancia del distrito de las
afueras de Barcelona y en la Sala
segunda de la Audiencia de la
misma ciudad ha . seguido _Doña
María Ana Robert con D. Tomé S
Alsina, sobre desahucio, lus cua-
les penden ante Nos en virtud
del recurso de casacion interpues-
to por el demandado contra la
sentencia que en 23 de Febre-
ro de 18(J6 , dictú la relerida Sala:

Resultando que en 29 de Mar-
zs de 1865 Dona María . Ana Ro-
bert presentó demanda, expunien-

, do que 1). Tonaas Alsina era in-
quilino de una de las habitacio-
nes de la casa que tenia en la
villa de Gracia; y aunque le ha-
bia desahuciado en 15 ue Octubre
del año anterior para que se mu-
dase, no lo verificaba; y pidió que
se le citara á juicio verbal y se
le condenara á desocupar el cuar-
to en • Lel término de ocho dias y
al pago de las costas:

Resultando que en el j uicio ver-
bal manifestó Alsina que eran cier-
tos los hechos sentados ei la deman-
da, aunque no recordaba la fecha
en que se le mandó que desocupara
el cuarto; pero que no podia ve-
r ificarlo porque como no tenia cor-
riente el recibo por no haber pa-
gado los alquileres de los últimos

meses, no le querrian arrendar
otra casa:

Resultando que ä contin uac ion
el Juez de primera instancia dictó
sentencia, que confirmé con costas
la Sala segunda de la Audiencia de
Barcelona por la suya de 23 de Fe-
brero de 1866,mandando D.To-
más Alsina dejara expedita á dis-
posicion de su dueña Doña .María
Ana Robert la casa que habitaba
en Gracia dentro del término de
ocho (has, bajo apercibimiento
que de no verificarlo seria lanzado
de ella ä su costa:

Y resultando que contra este
fallo interpuso D. Tomás recurso
.de casacion, citando como infrin-
gidas:

1. 0 La ley 55, Dig de regulis
juris, y la sentencia de este su-
premo Tribunal de 13 de Febre-
ro de 1863, que expresan que so-
lo pueden revocarse los cuntratos
por mútuo disenso:

Y 2.° La doctrina sentada por
este Tribunal en 25 de Noviembre
de 1858 de que los convenios obli-
gan en los terminos concretos pro-
puestos y aceptados por las par-
tes, toda vez que al momento de
la ceiebracion del contrato no se
observó la condiciou de pouer au-
mentar . el alquiler; y en su eón-
secuencia tambien las leyes 1.' y

Diy locati:
Vistos, siendo Ponente el Mi-

nistro 1). Vaieutin Garralda:
Considerando que la ley de En-

juiciamiento civil, por cuyas de-
cisiones se ha seguido este pleito,
es obligatoria en Cataluña:, por
lo que no pueden ser aplicables
al caso dé 'autos las leyes del de-
recho Romano que se citan co-
mo infringidas;

Y considerando que las doc-
trinasque se desprenden de las dos

sentencias de este Supremo Tribu-
nal, que tambien se citan, de que
los contratos se anulan por mútilo
disenso, y que los convenios obli-
gan en los términos concretos del
contrato: son del todo inaplicables,
una vez que el desahuciado ha
confesado la certeza de los hechos
en que se funda la demanda;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to pur D. Tomás Alsina, á quien
condenamos en las costas y á la
pérdida de los 4.000' rs. , pur que
presté caucion, que pagará cuan-
do mejore de fortuna, distribuyen-
dose entonces en la forma preve-
nida por la ley; y de,v uélvanse los
autos á la Audiencia de Barcelo-
na, con la certificacion correspon-
diente.

Así por nuestra sentencia, que
se publicará en la Gaceta dc Madrid
é insertará en la Coleccion legislati-
va, pasándose-al efecto las copias
necesarias, lo pronunociamos, man-
damos y firMainos.—Gabriel Ce-
rucio de Veiasco. —Ventura de Col-
za. y ' Pando. José M. Cáceres,—
Laurean° de Arrieta.--Valentin
Garralda.,—Fraucisco María de
Castilla.—José María Haro.

Publicacion.—Leida y publica-
da {lié la anterior • sentencia por
ei Ilustrísimo Sr. D. Valentin Gar-
ralda, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estando cele-
brando audiencia pública la Sec-
cion primera de la Sala primera
del mismo el dia de hoy, de que
certifico como Escribano de dicho
Supremo Tribunal.

Madrid 12 ce Octubre de 1868.
---Diuisio Antonio de Puga.
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AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia Constitucional de Córdoba.

Núm. 671.

El dia 23 del actual ä las 12
de su mañana, habrá de celebrar-
se en estas Casas Consistoriales
nueva subasta para la enajenacion
de un becerro valorado en 27 es-
cudos, por no haberse presentado
licitadores en la anunciada ante-
riormente.

Lo que se publica para conoci-
miento de las personas que gusten
interesarse en esta adquisicion.

Córdoba 16 de Octubre de 1868.
—El C. del Robledo.

Núm. 670.

Alcaldía Constitucional de la Carlota.

D. Juan de Luque y Pino, Alcal-
de constitucional de esta villa
de la Carlota.
Hago saber que por acuerdo

del Ayuntamiento de mi presi-
dencia se saca ä pública subasta
el arriendo del tejar del charco
Bermejo, del caudal de propios de
esta villa, por un año, que prin-
cipiará el dia cuatro del próximo
mes de Noviembre y terminará
en igual fecha del ario venidero
de 1889, señalándose para su úni-
co remate el domingo 25 del cor-
riente, dé once á. una del dia, en
esta sala capitular, bajo el ti; o
de 30 escudos 500 milésimas, con
sujecion al pliego de condiciones
que obra en su espediente respec-
tivo, el cual se halla de manifies-
to en esta Secretaría municipal.

La Carlota 16 de Octubre de
1868.—Juan de Luque.—Fran-
cisco Millan.

Núm. 672.

Alcaldia Constitucional del Viso.

D. Francisco Antonio Ruiz, Pre-
sidente de la Junta de Adminis-
tracion y gobierno de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

de dicha corporacion celebrado en
este dia, se halla vacante la plaza
de médico-cirujano titular de esta
poblacion por ciimision del que la
desempeñaba, dotada con la can-
tidad de 300 escudos ánuos y car-
go ä este presupuesto munici-
pal, Con mas las retribuciones
convencionales que obtendrá de
estos vecinos y todo 'contribuirá
ti. una dotacion bastantemente sa-
tisfactoria.

Los aspirantes ä repetidas pla-

zas podrán dirigir sus solicitudes
á, la Secretaría de mencionada
Junta, en el término de un mes,
pasado el cual será provista.

Y para comun inteligencia se
publica y fija el presente en el
Viso ä 26 de Setiembre de 1868.
—Francisco Antonio Ruiz.—Por
su mandado, Bartolomé Castella-
no, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 673.

Juzgado de primera instancia del distri.

to de la izquierda de esta ciudad de

Cordoba.

D. Rafael Pineda y Alba, Juez de
paz del distrito de la izquierda
y encargado interinamente en
el despacho del de primera ins-
tancia del mismo distrito.
Hago saber: que en providen-

cia de este dia, dictada en los au-
tos de testamentaria de doña Fran-
cisca de Cáceres y don Miguel
Castitleira, he mandado sacar
pública subasta para su venta
los frutos de bellota y aceituna
de la hacienda del Torilejo bajo,
término de Posadas, apreciados
el primero en cuatrocientos diez
escudos, y el segundo en mil
seiscientos diez, y he señalado
para el remate de la bellota por
lo avanzado de la estacion el
veinte y tres del corriente entre
once y doce de la mañana en la
audienci a de este Juzgado, y pa-
ra el de la aceituna el veinte y
nueve del mismo á igual hora y
sitio.

Dado en Córdoba á. diez y
siete de Octubre de mil ochocien-
tos sesenta y ocho. —Rafael Pi-
neda Alba. — El escribano, Angel
Ösuna Garcia.

Núm. 679.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Ti. Manuel

Maclueño Muñoz, vecino de Mon-
toro, representado por Ti. Fran-
cisco Laguna Romero, de este do-
micilio, solicita la conmutacion de
las rentas de la capellanía funda-
da por Francisco de Vacas y Juan
Diaz Calleja, en dicha ciudad de
Montoro.

Lo que anuncio por término de
30 dias, en la forma ordinaria.

Córdoba 19 de Octubre de 1868.

Licdo. Ti. Rafael Chaparro y Es-

pejo.

Núm. 680.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Catalina

Maria Hidalgo y Canales, vecina
de Montoro, y en su nombre D.
Francisco Laguna Romero, de este
domicilio, solicita conmutacion de
rentas de las capellanias que en
dicha ciudad de Montoro fundó
Blas Sanchez Lechina y Madueño.

Lo que anuncio por término de
30 dias para que surta sus efectos.

Córdoba 19 de Octubre de 1866.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 681.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc.
Hago saber: que D. Francisco

Pardo de la Casta y Zaldua, veci-
no de esta ciudad. solicita conmu-
tacion de las rentas de la capella-
nia fundada en esta ciudad por Pe-%
dro Ruiz Mellado.

Lo que anuncio por 30 dias pa-
ra que surta sus efectos.

Córdoba 19 de Octubre de 1868.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 682.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc.

Hago saber: que D. Vicente de
Hombre Sauquet, vecino de esta
ciudad y apoderado en ella del
Excmo. Sr. Duque de Fernan-
Nuñez, como marido y conjunta
persona de la Excma. Sra. D.' Ma-
ria del Pilar Osorio de la Cueva
Gutierrez de los Rios, Duquesa
del mismo título y Condesa de
Cerbellon, solicita conmutacion
las rentas de la capellania funda-
da en la Iglesia del Monasterio de
Santa Maria de las Dueñas de esta
capital por el Sr. Ti. Luis Venegas

Hinestrusa.
Lo que anuncio en la forma or-

dinaria para que surta sus efectos
y por término de 30 dias.

Córdoba 19 de Octubre de 1868.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

N úm . 683.

Licenciado Ti. Rafael Chaparro y
Éspejo, Delegado de S. E. I. el

Obispo de esta Diócesis, etc.
llago saber: que D. Manuel

Verdugo y Ruiz, vecino de Chu-
lena, provincia de Huelva, y en su
nombre el procurador Ti. Francis-
co Pardo de la Casta, solicita con-
mutacion de rentas de la capella-
nia fundada en Palma del Rio, por
D. Gaspar Montero Duque.

Lo que anuncio por 30 dias pa-
ra que surta sus efectos.

Córdoba 19 de Octubre de 1868.
— .Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-

pejo.
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ANUNCIOS.

Método nuevo
para aprender ä leer en las es-
cuelas de niños y de adultos, por
Besson. Se vende en el despach o •

del Diario de Córdoba, calle San
Fernando núm. 34 á 1 y 112 rl.

ejemplar.

El primer libro de la

Escuela.
Ensayo para perfeccionar ä los

niños en la lectura aprendida por
el método nuevo de Besson . SO

hallará en el despacho del Dia

-rio de Córdoba á 2 rs.

Almanaque de la Risa
para 1869.

Ramillete de flores, ortigas Y

abrojos por varios esctitores. SO
vende en el despacho del Piol°

de Córdoba á. 4 rs. ejemplar.

Suscricion ä todos los
periódicos de Madrid y provincias.

Se hacen en el despacho del Pia-

rio de Córdoba, calle de San Fe"-
, Dando, núm. 24.

---.1n111111.-40

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETO OFICIAL de

esta provincia en los mismos pilo'
tos en que se reciben susericiond

al Diario de Córdoba. El pago de-

be hacerse adelantado.

CORDOBA.-1868.
•n•n•••

Imprenta, librería y ntografia del DIY

RIO DB CÓRDOBA, 
San Fernando, P.

Ministerio de Cultura 2024


